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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín

GOBIERNO CIVIL
STTBSTSTEJSTCIAS

Llegadas de Valencia el dia 31 en el vapor «Miramar»

Harina............................................. 71.100 kilogramos
Arroz............................................... 100.440 id.

Llegadas de Barcelona el dia i.° en el vapor Jaime I»

Harina............................................. 54.100 kilogramos
Azúcar.....................................  . 1.820 id.

Llegadas de Alicante el dia 3 en el vapor «Balear»

Trigo............................................... 17.200 kilogramos
Harina........................................... 11.000 id.

Palma 4 de Enero de 1916.
El  Go b e r n a d o r ,

Dionisio Alonso Martínez

SECCIOR DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 18 del Real decreto de 12 de 
Febrero último; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Juan Mas 
sanet Vert cese en el cargo de Comisa
rio Regio, Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento de Baleares.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ES Ministro de Fomento, 

Amós Salvador

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de 

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Qacetcs 1° y 3 de Enero}

Fomento de Baleares, á D. Bernardo 
Amer y Pons.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Miniitro de Fomento, 

Amós Salvador
(Gaceta 31 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
Que quede autorizada la importación 

de trigos y sus harinas con franquicia 
de derechos arancelarios y

Que quede autorizada la exportación 
de dichos artículos al extranjero me
diante el pago de ocho pesetas por cada 
luO kilógramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de arroz al extranjero mediante el pago 
de 4‘30 pesetas por cada lOOkilogramos.

Que quede autorizada la exportación 
de garbanzos al extranjero mediante el 
pago de ‘¿0 pesetas por cada 100 kilo
gramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de lentejas al extranjero mediante el 
pago de 20 pesetas por cada 100 k ló- 
gramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de alubias al extranjero mediante el 
pago de 21 pesetas por cada 100 kíló- 
gramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de patatas al extranjero mediante el 
pago de 15 pesetas por cada 100 kiló
gramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de carnes frescas al extranjero median
te el pago de 10 pesetas por cada 100 
kilógramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de huevos al extranjero mediante el 
pago de 110 pesetas por cada 100 kiló
gramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
de aves vivas y muertas al extranjero 
mediante el pago de 30 céntimos de pa- 
seta por cada kilógramo de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
al extranjero del cinc en barras, pasta, 
torta y objetos inutilizados, mediante el 
pago de 100 pesetas por cada 100 kiló
gramos de peso neto. -

Que estando gravada la exportac ón 
de la avena en 1*80 pesetas por 100 
kilógramos por Real orden de 16 de 
Diciembre de 1914, se admita dicho 
artículo con franquicia de derechos de 
importación.

Que estando gravada la exportación 
del tocino en 17 pesetas los 100 kiló
gramos por Real orden de 11 de Marzo 
del año último, se admita dicho artículo 
con libertad de derechos de Arancel de 
importación.

Que estando gravada la la exporta
ción de jamones y carnes saladas de 
cerdo en 21‘50 pesetas los 10U kilógra
mos por Real orden de 16 de Diciembre 
de 1914, se admitan dichos artículos 
con 1 bertad de derechos de Arancel de 
importación,

Que quede gravada la exportación de 
cebada al extranjero con el derecho de 
1*90 pesetas por cada 100 kilógramos 
de peso neto.

Que queda autorizada la exportación 
del hierro fundido, del acero en masas 
y en tochos y del hierro basto en tochos 
al extranjero, mediante el pago de seis 
pesetas por cada 100 kilógramos de 
peso neto.

Que el derecho de importación de una 
peseta por cada 100 kilógramos señala
do en ia partida 56 del Arancel al hierro 
y acero eu objetos inutilizados, se re
duzca á 10 céntimos de peseta por cada 
100 kilógramos de peso neto.

Que quede autorizada la exportación 
al extranjero de ios citados artículos 
mediante el pago de cuatro pesetas por 
cada 100 k lógramos de peso neto.

Que quede autorizada ¡a exportación 
i de carbones vegetales al extranjero me

diante eí pago de 10 pesetas por tonela
da de 1.000 kilogramos; y

Que iodo lo anteriormente dispuesto 
se aplique desde -el dia siguiente inclu

sive al de la publicación en la Gaceta 
de Madrid.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, l.° de Enero de 1916,

UBZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo 8r.: S. M el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que el régimen á que ha de 
sujetarse en lo sucesivo el comercio de 
importación y exportación del maíz, 
sea el siguiente:

1 ° Franquicia de derechos de Aran
cel á su importación y gravamen de 
1,80 pesetas por cada 100 kilógramos 
de peso neto á su exportación.

2 o Que este gravamen se aplique 
desde el día siguiente inclusive al de la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

3 .e Que no disfrutará de franquicia 
arancelaria el maíz destinado á la pro
ducción de alcohol, por el que los desti
ladores abonarán 2,25 pesetas por cada 
100 kilogramos á la entrada en la fá
brica; y

4 .° Que estará libre del impuesto de 
transportes el maíz que con certificación 
ó conocimientos visados, hubiesen salido 
del puerto de origen para las plazas de 
la Península é Islas Baleares antes del 
dia siguientes al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid; 
el que esté pendiente de despacho, y el 
que hallándose eu depósito, se declare 
para el consumo dentro del plazo de 
ve nte dias.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, l.° de Enero de 1916,
___  URZa IZ.

Señor Director general de Aduanas,
(Gaceta 2 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Reaclion de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 V Ríales 
órdenes de 31 de Marso y 23 de Septiem • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos.—Ba

leares, 1,“ categoría, Ordenanza de 2.* 
Clase, con 750 pesetas, No exceder do 
la edad de cuarenta años.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), 1.a 

categoría, Sereno; con 360 pesetas.
Nota.—Las instancias solicitando los 

destinos que se anuncian se dirigirán al 
Mmiacro de la Guerra; serán subscriptas 
precisamente por los interesados, exten
diéndose en papel de la clase 11.a (dq 

M.C.D. 2022



peseta), excepto las de los pertenecientes 
a! Ejército activo que serán expedidas 
en el de la claco 12.° (10 céntimos),

Madrid, 27 de Diciembre de 1915,= 
El Subsecretario. Gómez Garba al,

^Gaceta 1,° de Enero')

Núm. 3238
Sección de Estado Uayor 

y Campana
Concentración del cupo de filas

Cir c u l a r .—Excmo, Sr.: El Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que en los días 10, 11 y 12 de Enero 
próximo se concentren en las cajas de 
rec uta los individuos comprendidos en 
el cupo de tilas del reemplazo de 1915, 
y los que por diferentes conceptos hayan 
sido agregados á dicho cupo y reem
plazo.

Para la concentración y destino á 
cuerpo de estos reclutas se observarán, 
además de los preceptos consignados 
en los capítulos XVI de la vigente ley 
de reclutamiento y del reglamento para 
su aplicación, las siguientes instruc
ciones:

Articulo 1,° Los estados números 1 
y 2 determinan, respectivamente, los 
reclutas que cada cuerpo debe recibir 
para completar sus efectivos y cubrir 
bajas de las unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el esta
do núm. 3 detalla la distribución por re
giones de los reclutas, y los números 4, 
5, 6 y 7 indican los reclutas que cada 
reg.ón debe destinar á los cuerpos y 
unidades de las guarniciones permanen 
tes del Norte de Africa y expediciona
rias ó destacadas en este territorio, los 
cuales deberán repartirse, proporcio
nalmente, entre todas las cajas de la 
Península,

Art. 2.° Para hacer la distribución 
en cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que de
ba destinarse á otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando que cada 
cuerpo se nutra de reclutas proceden
tes del menor número de cajas, excepto 
aquellos cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nutrirán 
de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios conti
nuarán en sus cuerpos sin formar parte 
de¡ contingente á que se refiere el estado 
número 1, excepto los que, como resul
tado del sorteo dispuesto por el art, 4.° 
de esta circular, les corresponda ser 
destinados á los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contingente 
que á ellos se les asigna,

El sobrante ó falta de reclutas que 
resulte en la concentración, 10 distri
buirán los Jefes de las cajas á prorrateo 
entre las unidades que deban nutrir, 
teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado a cuer
po.

A los reclutas del cupo de instrucción 
que sean llamados para cubrir bajas del 
cupo de filas, se les dará el destino que 
previene el art. 317 del reglamento; 
pero si las vacan es se produjeran en 
los cuerpos permanentes ó expedic.ona- 
ncs de Africa, á los Jamados para cu- 
birlas se les dará el que previenen las 
reales órdenes de 22 de Octubre de 1912 
y 23 de Abril de 191o (D, O, uúms. 241 
y vi).

Art. 3.° Para el destino á cuerpo de 
los reciuras se tendrán en cuenta, ade
mas de las condiciones de taha, profe
sión ú oficio que deiermmau los artícu
los 3?8 y 379 uel reglamento, las pre= 
venciones siguientea:

1 .“ Los jefes de cuerpos y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter
minados, comunicarán directamente á 
los Capitanes generales de las regiones 
los que les son necesarios para que ios 
servicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, á fin de que dichas autori
dades ordenen á los jefes de las cajas 
el número de aquellos que deben des
tinar á los referidos cuerpos.

2 .* A las Compañías de Sanidad Mi
litar de la Peníntiula, Melilla y Carache 
se enviará un recluta de oticio fotógra

fo, y dos á la compañía de Ceuta, para 
el servicio rad ográfico de los hospi
tales.

3 .a Al regimiento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que reu
nan las condiciones que previene el arti
culo 379 del reglamento y reales órde
nes de 4 de Dic embre de 1906 y 31 de 
Octubre de 1914(D, O. núms. 219 y 245). 
Si no pudieran ser destinados todos los 
que reunan dichas condicionas, por 
exceder del cupo asignado al mismo, los 
jefes de las cajas darán conocimiento al 
coronel del regimiento de Ferrocarriles 
del destino de los reclutas sobrantes,

4 .a A los regimientos mixtos de In
genieros de Melilla y Ceuta y al grupo 
mixto de Larache, se les destinará una 
décima parte del cupo asignado á los 
mismos, que sean aptos para servir en 
la compañía de Telégrafos, y á los dos 
primeros, además, igual número de in- 
d vlduos aptos para la de Ferrocarri
les.

5 .a A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destinará 
los reclutas que hayan demostrado su 
aptitud, previo examen, para servir en 
dicho cuerpo, de los cuales se enviarán 
á los Capitanes generales de las regio
nes relaciones nominales, Los reclutas 
comprendidos en estas relaciones, que 
les correhponda servir en Africa, serán 
destinados al cuerpo á que por sorteo 
les haya correspondido, y la vacante 
que con este motivo se produzca en la 
citada Brigada no se cubrirá por otro 
recluta.

6 .a Los reclutas destinados para cu
brir bajas en el escuadrón de Escolta 
Real deberán reunir las condiciones que 
determina la real orden cucular de 7 de 
Abril de 1903 (C. L. núm. 53),

7 .a Los reclutas destinados á los De
pósitos de ceméntales, marcharán desde 
las cajas á sus casas en uso de licencia 
ilimitada hasta que reciban la orden 
de incorporación, que habrán de dar 
los Capitanes generales respectivos, á 
medida que lo exijan las necesidades del 
servicio, el total de ellos al concentrar • 
se las paradas,

8 .a Los Capitanes generales de las 
regiones se pondrán de acuerdo con los 
de los Departamentos marítimos para 
determinar el cuerpo á que deben ser 
incorporados los reclutas destinados á 
Infantería de Marina, el número de es
tos que deben incorporarse á filas desde 
luego y los que hayan de marchar á sus 
casas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza,

A rt. 4.° Los viajes necesarios para 
la concentración en caja é incorporación 
al cuerpo de desuno, se verificaran por 
cuenta del Estado, con arreglo a lo que 
previenen los artículos 358, 359 y 396 dei 
reglamento; y á fin de que resulten ia 
debida economía se agruparan, por las 
autoridades encargadas ue expedir ios 
pasaportes ó de autorizar las listas de 
embarque, á todos los individuos que 
marchen á la misma población, en la 
forma que previene la real orden de 24 
de Diciembre de 1909 (D. O. núm, 291),

Desde que salga de sus hogares hasta 
el día 15 de Enero serán socorridos en 

■■ la forma que determina el artículo 35ó, 
i á partir de esta fecha tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos regla
mentarios del cuerpo á que hayan sido 
destinados,

Las notas de baja en caja y de alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el indicado día, a fin 
de que al distribuir el personal puedan 
tenerse en cuenta las aptitudes de todos 
ellos, haciendo constar en las filiaciones 
el día en que los reclutas se presenta
ron á concentración,

Art, 5,° A los reclutas presuntos de
sertores seles aplicará el articulo 370 
del reglamento, instruyéndose los expe
dientes de los destinados á ios cuerpos 
de las guarniciones de Africa por J ueces 
instructores de los mismes,

Art. 6,° Para el desuno de los re
clutas que las cajas deben facilitar á 
los cuerpos permanentes y expediciona
rios de Africa, se formaran cuatro gru
pos, consiuuidos de la siguiente manera:

1, ° Los que por su talla, profesión ú 

oficio sean aptos para servir en Artille
ría de montaña, 2.° Los que reunan 
iguales condiciones para servir en Arti
llería de plaza é Ingenieros, 3.° Los ap
tos para Caballería, Artillería montada 
é Infantería de Marina, 4.° Los aptos 
para Infantería, Intendencia y Sanidad 
Militar.

En los grupos así formados se inclui
rán todos los reclutas disponibles para 
destino á cuerpo, estén ó no presentes, y 
á los voluntarios que lleven menos de 
dos años en filas, los cuales serán inclui
dos en el grupo correspondiente al arma 
ó cuerpo en que sirven, para que si les 
corresponde ser destinados á Africa, lo 
sean á un cuerpo del arma de proceden
cia, dándose al efecto por los Capitanes 
generales de las regiones ó distritos las 
órdenes de alta y baja correspondientes, 
previa petición al efecto del jefe de la 
Caja de recluta respectiva,

El número de reclutas que forme cada 
grupo deberá ser proporcional al de in
dividuos que deban ser destinados á 
Africa; para conseguir lo cual, se agre
garán al grupo que no tengan suficien
te número de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines,

Hecha esta clasificación y formados 
los grupos, ae procederá á sortear á los 
reclutas para que dentro de cada grupo 
tomen un número correlativo desde el 
uno al total de ellos, debiendo figurar 
en primer término los que voluntaria
mente soliciten servir en Africa, los 
cuales serán destinados á uno de los 
cuerpos que nutra el grupo en que han 
sido incluidos, perteneciente á la Co
mandancia general que ellos elijan,

Este sorteo se verificará el día 12 de 
Enero, bajo la presidencia del jefe más 
caracterizado y con asistencia de todo 
el personal de las respectivas Cajas. 
Con arreglo al número que cada recluta 
obtenga en el sorteo, se hará por los 
jefes de las Cajas los destinos á cuerpo; 
de tal modo, que los números más bajos 
lo sean a los cuerpos de la guarnición 
permanente de Ceuta, á excepción de 
los que se hayan presentado volunta
rios, los cuales eligen Comandancia, y 
por este orden correlativo de numera
ción se harán los destinos á los cuerpos 
de las guarniciones permanentes de La 
rache, Melilla y expedicionarios en Ceu
ta y Larache, quedando para destinar 
á los cuerpos y unidades de la Penínsu
la, los que tengan números siguientes 
al último a quien haya correspondido 
servir en Africa,

De este sorteo sólo serán excluidos los 
acogidos á los beneficios del capiculo XX 
de la vigente ley de reclutamiento, los 
que sirven en los Institutos de la Guardia 
Civil y Carabineros, los voluntarios que 
en 31 de Diciembre lleven dos ó más 
años de servicio en filas ó sean clases 
de segunda categoría, los da los cuerpos 
permanentes ó expedicionarios en Afri
ca, los maestros armeros y los músicos 
de primera y segunda,

Los reclutas que se encuentren sir
viendo como voluntarios en la Brigada 
Ubrera y Topográfica de Estado Mayor 
y les corresponda por sorteo sirven en 
Africa, continuarán perteneciendo á di
cha unidad y serán destinados necesaria
mente a las fuerzas que la misma tiene 
destacadas en aque; territorio; y los de 
los regimientos ue Infantería de Marina 
de ,a Península que se hailen en ei mis
mo caso, al regimiento expedicionario 
ue dicho cuerpo en Laracne, á cuyo 
efecto los jefes de las cajas lo comuni
caran por el conducto reglamentario á 
los capitanes generales de los respecti
vos Apostaderos marítimos.

Los reclutas que por sorteo les co
rresponda servir en los cuerpos perma
nentes o expedicionarios de Africa y 
tuvieran algún hermano en las condi
ciones prevenidas en la real orden de 
1U de Enero de 1913 (U. L. núm. 5), dis
frutarán desde luego de sus beneficios, 
siempre que acrediten su derecho en ei 
piazo que señala el caso 4.° de la m,s- 
ma.

Art. 7.°" Oon arreglo á lo que precep
túa ei artículo 11 del real decreto de 10 
de juno de 1913 (ü, L. núm. 146) y real 
ornen de 15 del citado mes y año (O, L. 

núm. 151), todos los reclutas á quienes 
por sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición permanente de 
Africa, en los expedicionarios ó en las 
unidades allí destacadas, podrán per
mutar dicho destino con individuos de 
cualquier talla ú oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que tengan 
más de 19 años y menos de 35, sean 
solteros ó viudos sin hijos y tengan la 
aptitud física y demás circunstancias 
que establecen las leyes de reclutamien
to y del voluntariado para Africa, aten
diendo á que con estas permutas se 
trata de fomentar el alistamiento volun
tario para dichos territorios,

El recluía substituido en el servicio 
de Africa será destinado á un cuerpo de 
la Península que por sus aptitudes le 
corresponda, y el substituto, al cuerpo 
de Africa ó unidad allí destacada en que 
por sorteo correspondió servir al subs
tituido.

Art. 8.° Los jefes de las cajas admi
tirán desde luego las permutas á que se 
refiere el artículo anterior, tan pronto 
lo solicite cualquiera de los individuos 
incorporados á la caja, aunque sean 
voluntarios sirviendo en cuerpo activo, 
todos los cuales podrán entablar per
muta desde el momento en que se veri
fique el sorteo hasta el día 16 de enero, 
previa instancia, dirigida al jefe de la 
caja, firmada por el substituido y el 
substituto, acompañando éste último los 
documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún en 
ningún alistamiento, certificado de na
cimiento y de ser soltero ó viudo sin 
hijos, expedido por el Registro civil, y 
consentimiento paterno otorgado ante 
el jefe de la Oaja, Juez Municipal ó 
Ayuntamiento.

Si el substituto fuera recluta, del ac
tual reemplazo perteneciente al cupo de 
filas ó se encontrara sirviendo en ellas, 
sea como procedente del reemplazo ó 
como voluntario, presentará dicho cer
tificado expedido por el jefe de la caja 
ó del cuerpo, según los casos, en que 
conste su edad y estado, deducidos de 
los datos que arroje su fi lac.ón. Los 
voluntarios necesitan además el con
sentimiento paterno, si fueran menores 
de veintitrés años,

Si el substituto hubiera sido incluido 
en algún alistamiento anterior y no se 
encontrare ya sirviendo en filas, pre
sentará además del certificado de ser 
soltero ó viudo sin hijos, expedido por 
el Reg stro civil, los siguientes docu
mentos:

a) Los que hayan servido en el Ejér
cito, en cualquiera de sus situaciones, 
los excedentes de capo y los pertene
cientes al cupo de instrucción, su co
rrespondiente pase militar,

6) Los exceptuados, pasadas las cua
tro revisiones, el certificado de la res
pectiva Comisión mixta que asi lo 
acredite.

c) Los licenciados absolutos, su res
pectiva licencia,

En todos los casos, el substituto será 
reconocido por el médico afecto á la 
caja de recluta, el cual certificará si 
dicho individuo es ó no útil para el 
servicio, quedando unido al expediente 
el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil en este 
reconocimiento, podra ser repuesto por 
otro, siempre que se verifique la nueva 
substitución antes del dia 28 de enero,

Sí por dificultades de momento, algu
no de los substitutos no pudiera presen
tar su documentación antes del día 16 
de enero, los Capitanes generales orde
narán se retrase la incorporación de los 
interesados hasta el día 28 de dicho 
mes, debiendo pasar los substitutos y 
substituidos la revista de comisario del 
mes de febrero presentes en los cuerpos 
respectivos.

Los referidos substitutos deberán em
barcar para Africa tan pronto se dé 
por ultimada la permuta, recibiendo 
alJi la instrucción militar que necesiten, 
incluso los destinados á los cuerpos 
expedicionarios,

Art. 9.° Pasadas las fechas fijadas 
en el articulo anterior, no se admitirán 
nuevas substituciones, excepto para loa
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reclutas que se encuentren comprendi
dos en algunos de los casos s guíenles:

1,° 9i el substituto, al incorporarse
al cuerpo de destino, resaltare inútil 
para el servicio ó deserrase antes de 
cumplir un año en filas, el substituido

jefes de las cajas de advertir á los reclu
tas del deber que tienen de entregar la 
manta á su presentación en el cuerpo 
de destino y la responsabilidad que con-
traen si la extravían ó deterioran 
hacer de ellas uso indebido.

por

Cumplirán, además, dichos jefes de 
caja, con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones del art. 396 delreglamen-

podrá permutar nuevamente con otro 
,individuo, dentro del plazjdediez días, 
contados á partir de la fecha en que se _ 
le.ctXBün-que oficialmente la inutilidad I to, á fin de que todos los reclutas, y 

-ó deserción del subst tuto; pero ri no I muy especialmente los jefes de grupo,

Intendencia 
Sección de Mallorca, 
Idem de Menorca.

Sanidad Militar 
Secc ón de Mallorca.
Idem de Menorca.

10
10

10
10

optase por. la nuev# substitución, se I se enteren de los destinos que se les ha 
incorporará al cuerpo sinyilarjiel ^rma I dado, la población á que han de incor 

• en que sirve en la Península, que de- I porarse y el itinerario que deben seguir, 
signe el Comandante .general del terri» I Quedan autorizados los Capitana» gene 
torio de Africa á que le correspondió I rales para disponer que los contingen- 
ser destinado. I tes muy numerosos de reclutas y los

2 .° A los presuntos prófugos á quie- I qae 80 transporten en trenes militares, 
nes después de la concentración se les I 80a& conducidos por los oficiales y cla« 
levante la nota de prófugos, y por con- I 808 que consideren estrictamente nece- 
secuencia del sorteo dispuesto por el I sarios, según la importancia del grupo 
artlndlo 261 del reglamento les corres- I y Ia distancia que hayan de recorrer, 
ponda servir en Africa, se les concede- I ‘Art. 13. Losouerpos activos nore- 
rá un 01azo de diez días para que pue- | clamarán el inporie de la primera 
dan substituirse en las mismas condi- I puesto á* los presuntos inútiles ni la 
ciones que los demás individuos de su I entregarán á éstos hasta que sean de
reemplazo. I clarados defihitivamente útiles,

3 .° Los reclutas á quienes corres- I .Las prendas de vestuario que lleven 
ponda servir en Africa y al ser recono I l°a reclutas á su incorporación á los 
cidoa en las Cajas, en cumplimiento del I cuerpos, se guardarán en los almacenes 
artícqio 235 de la ley resultasen pre- I de los mismos, excepto las interiores 
suatos inútiles, y después de haber su- I que podrán usar, si así io desean, con 
frido los reconocimientos reglamenta- | objeto de que al ser licenciados en su 
rios sean clasificados definitivamente I día puedan njarchar cou las ropas que 
útiles, disfrutarán igualmente de un I trajeron al hacer su .presentación, y de
plazo de diez ditti, contados á.partir de I j0n en 1°8 almacenes la primera puesta, 
la fecha de su definitiva clasificación, I Art. 14. Los Capitanes generales 
paya que puedan substituirse en dicho I remitirán- á este Ministerio un ejemplar 
servicio. * I de las instrucciones que dicten para el |

4 .° A los que hab éodoles correspon I cumplimiento de esta circular y distri- 
dido servir en Africa, queden en la Pe- I búción de los contingentes regionales, y 
nínsuia por haberse acogido á los bene I resolverán por sí cuantas dudas les 
ü c íq s de la real orden de 10 de Enero I sean consultadas, á no ser que por su 
de 1914 (C. L núm. 5), si cesan en el I importancia consideren necesariocomu- 
disfrute de estos beneficios antes de pa- I nicarlas á este Ministerio, y gestiona- I 
sar á la segunda situación de servicio I rán de los Gobernadores civiles se in- I 
activo, se les concede también un plazo I serte esta circular en los Bo l e t in e s  I 
de diez días, contados desde que reciban I Of ic ia l e s  de las provincias, para que I 
la orden de incorporación á un cuerpo I cuanto en ella se dispone llegue á cono- I 
de Africa, para que pueda substituirse I cimiento de los interesados.
en su nuevo destino. | Art. 15. Tanto los Capitanes gene- I

Art. 10. Los reclutas destinados á I rales y General en Jefe del Ejército de | 
Canarias y Baleares embarcarán en ¡os I España en Africa como los jefes de I

Es t a d o  n ú me r o  3
¡Reclutas de que Baleares debe dispo

ner y destino que ha de darles
Destino de los reclutas dentro de la Región 

á que las Cajas pertenecen
Infantería 305, Caballería 40, Artille

ría montada 40, id. de montaña 60, 
id. de plaza y sitio 250, Ingenieros za
padores 30, Tropas afectas al Centro 
electrotécnico y Compañías de telégra
fos 30, Intendencia Militar 30, Sanidad 
Militar 20,—Total 805.
Destino de los reclutas procedentes de Ca

jas que no radican en la Región
Infantería 705, Cabal ería 50, Arti 

llena nómada 30, ¡d, de montaña 40, 
id. de p-uza y sitio 250, Ingenieros za
padores 30, Tropas afectas ai Centro 
e eciroiécnico y Compañías de telégra- 
fcs 30.—Total 1,125,—Total general 
1.930.

Madrid 15 Diciembre 1915,— Laque,
(D. O. del ¡A. de la G, n° 282)

SEtiülÜil MOniltilAL

misario ptra la elección de ^--.ado- 
dores, y ks pr n^ro^ rorinbu. entes 
por contribución indusuial, impuesto 
de utilidades 6 de minas, en el número 
que, en los municipios donde los indus
triales no estén agremiados ó no lleguen 
á dos las Asociaciones gremiales, falte 
para completar los de esta categoría; y 
por eso el siguiente párrafo cuarto del 
mismo artículo concede á los que en 
esas designaciones se consideren agra
vados ó indebidamente postergados, el 
derecho de recurrir en el término de 
diez dias ante la persona de jerarquía 
superior á la del que publicó y les no
tificó tales designaciones ó sea ante el 
Presidente de la Junta provincial; y por 
lo mismo también la Central ratificó 
esta doctrina en el acuerdo contenido 
en su Giren ar de 29 de Septiembre de 
1907, declarando que las reclamaciones 
con motivo de la designación de Voca
les de las Juntas municipales del Ganso 
deben resolverlas loa Presidentes de las 
provinciales.

Pero, en cambio, los nombramientos 
de Presidente de esas Juntas municipa
les no los hace, publica y notifica una 
sola persona, sino una colectividad ó 
Junta, que es la local de Reformas so
ciales; y de ahí que la Central del Cen
so, en su acuerdo de 23 de Abril de 
1908, haya estimado lóg co y proceden
te que respecto a los vicios de esos nom
bramientos conozca y con contraposición 
de opiniones delibere otra Juan igual
mente superior en jerarquía, cual es la 
provincial del Censo, única que, después

it t mt a PRnvTwnrA r ■ de adquiridos todos los elementos de
JU^lá rKVVlNGLAL ju¡cio nQCQsarÍ0ij| para eI mQjor acierto>

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e b a l k a r e s I tiene competencia dentro del sentido y 
I espíritu de la ley para entender en los 

Sección de Mallorca | recursos que se refieran á la legalidad ó
CitcuVar.—El Excmo. Sr, Presidente I ilegalidad con que esté designada la 

de la Junta Central del Censo electoral I presidencia de la inferior inmediata, 
en circular fechada el día 25 de Diciem- I Por último, explicable es que entre el 
bre úhimo me dice: | referido acuerdo de 23 de Abril de 1908

«La Junta Central del Censo electoral I Y los términos lítera'es y aislados del de
ha exam nado con todo detenimiento la I 30 de Diciembre de 1909 pueda suponer-
conaulta dirigida á la misma con motivo ¡ 80 »1 pronto cierta contradicción; pero
de recursos ante alguna provincial pre- I toda duda acerca de la existencia de
sentados contra la designación hecha I ésta debe desaparecer una vez conocida

, . - ■ por las respectivas Juntas locales de Re- I la génesis del segundo de esos acuerdos,
puertos y dias que designen los Gapita- I caja y cuerpo, remitirán á este Minia- I formas sociales de ios Vocales délas I adoptado para resolveruna consulta con-
nes generales de la segunda y cuarta I terio el día 31 de enero próximo, los I mismas que en el próximo bienio han de I creta acerca de la interpretaciónde otro
regiones, y los destinados á cuerpos de I estados y observaciones de la concen- I presidir las municipales del Censo, á fin I fecha 20 de Ootubre de 1908, por el que
las guarniciones permanentes de Africa, I tración á que se refieren los artículos I de que se determine en quien reside con I declaró que «á la Junta local de Refor-
en los días, puertos y forma que de I 399 y 400 del reglamento. . I arreglo á la ley y á las disposiciones I mas sociales legítimamente constituida
real orden se determine, I Art. 16. Todos los cuerpos y unida- I dictadas para su ejecución, la compe- I con arreglo á la legislación que regula

Art. 11. Los reclutas destinados á I des del Ejército pasarán la revista dei I cencía para resolver tales recursos. I la organización de estas instituciones,
los cuerpos expe$iicionario.8 en el Norte I mes de febrero próximo con la fuerza I Dos puncos fueron motivo principal de I correspondía elegir el Vocal para presi
de Africa ó que tienen allí unidades I présente en filas que tengan en la indi- I ¡aa dudas y diversidad de opiniones ex- I dir la Junta municipal del Censo». Y es
destacadas,-se incorporarán á. las. po- J cada f6Cha. , , I puestas en la sesión que la Junta pro- I natural que los términos de este acuerdo
biacioues donde residan las planas ma- I Art. 17. Las autoridades putitares I vincial consultante celebró para conocer | permitiesen entonces, en 30 de Diciem-
yores ó representaciones en los respec- I autorizarán los telegramas que les pre- I de los mencionados recursos: la ínter- I bre de 1909, asegurar de un modo ter-
tivos cuerpos en la península, donde I "nteu los jefes de cuerpo y de zona ó I precación del art. 12 de la ley Electoral I minante que contra las designaciones
recibirán su instrucción militar, según I caja de recluta, relativos ai cumplí- I vigente y principalmente de la disposi- I hechas en tales términos de legitimidad,
se previene anteriormente. A este fin, | miento de esta circular, _ I ción contenida en su párrafo cuarto, y I no cabía recurso ante las Juntas pro vía
los Capitanes generales de las regiones I ^e real orden io d go á V. E. para su I la contradicción que á primera vista pu- I cíales del Censo,
quedan autorizados para agregar á los I conocim ento y demás efectos. Dios I diera aparecer entre los términos litera- I Pero al propio tiemgo é independiente
cuerpos que tienen ¡odas sus unidades I guarde á V. E muchos años. Madrid I ¡e8 de los acuerdos de 29 de ¡Septiembre I de las aclaraciones que preceden, estima
en el Norte de Africa, el número de | ^e Diciembre de 1915, I de 19D7, 23 de Abril de 1908 y 30 Di I Ia Junta Central de necesidad absoluta,

- LUQUE, I ciembre de 1909, y sobre todo entre I recordar, aclarar y ampliar las medidas
I estos dos últimos. I con grao repetición adoptadas por la

Acerca del primer extremo, entiende I misma en cumplimiento de los deberes
I esta Junta Genirai que basta la debida I que la ley impone, á fin de impedir que 
I distinción entre designaciones ó nom- I continúe falseándose el espíritu de ésta

1 I bramientos hechos según la iey por una I 0Q cuanto á la permanencia en sus car- 
| soia persona, y los que se hacen por I S08 de los Presídanles de las Juntas 
I las Juntas, entidades ó colectividades I municipales del Censo, elegidos, como

190 I 6 quienes la misma ley los encomienda, I Ia ley manda, el día 1,° de Octubre ca~ 
19G I Para deduc.r de una manera ciara y ió- I Ja dos años, por las locales de Refor- 
290 I Sica Cütii ha sido en esta materia el I mas sociales legítimamente constitui- 
300 I propósito dei legislador y cual es por I das, y eludiéndose en una ú otra forma
40 I tanto la interpretación verdadera de I 0i precepto preciso y terminante dei 

I los preceptos legales. | art. 18 de la misma ley Electoral, que
Dispone el párrafo tercero del art, 12 I solo concede á la autoridad judicial y 

45 I de la ley que en los quince primeros I á las Juntas del Censo de superior je- 
45 | días del mes de Octubre cada dos años, I rarqíua la facultad de suspenderen sus 

' Juma I cargos ó destituir á los Presidentes y 
inme- I Vocales de las municipales.

y ha- I Al logro de esos propósitos se han 
de los I encaminado los acuerdos de la Junta 

individuos á quienes corresponda for- I Central de 2 de Noviembre y 20 de Di
mar parte de ella durante dicho bienio, I ciembre de 1907, 7 y 20 de Octubre de 
individuos que tienen encomendadas I 1908, 8 de Enero de 1909 y 21 de Octu- 
esas funciones de Vocales por miníate- I bre de 1911 y disposiciones contenidas 
rio de ia ley misma según su art. 11, á I en 
excepción de aquellos que han de ele- I 20 
giise por sorteo, ó sea ios dos mayores I de 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y I no 
ganadería que tengan voto de compro- I en

oficiales, clases y soldados que consi
deren indispensables para atender á 
díetia instrucción, utilizando «l-'efecto 
los servicios de los'oficiaies que tengan 
sus destinos en los cuerpos activos y 
zonas de reclutamiento de las respecti
vas reglones, procurando, en lo posible, 
que tengan su residencia en las mismas 
poblaciones; pero si esto no fuera facti
ble, pondrán en conocimiento de este 
Ministerio los nombres de los oficiales 
y clases que tengan necesidad de sepa
rarse 4e las localidades de su habitual 
residencia, para los efectos de la con
cesión de indemnización ó plus regla
mentarios, quedando autorizados desde 
luego para conceder, por cuenta del 
Estado, los pasajes que sean necesarios,

Art, 12, Los Capitanes generales 
ordenarán que se. ¿emitan á las cabece
ras de las cajas de recluta el número 
de mantas que consideren necesario pa
ra proveer de éllas á los reclutas que 
las necesiten, por la duración de ios
viajes, por la naturaleza de éstos ó por

Señor:

ESTADO HÚMERO | 
Número de reclutas que se asigna 

• • . á cada unidad
infawtería

Regimiento de Palma, 61. , . :
Idem .de loca, 62. , :
Idem de Mahon, 63, , ;
Idem de Menorca, 70. . i
Batallón Cazadores de Ibis», 19^,

CaballOTÍa, 
Escuadrón de Mallorca. 
Idem de Menorca,

Arttlleria 
Comandancia de Mallorca. 
Batería montada.de ídem, 
Idem montaña de id. 
Comandancia de Menorca. 
Batería montada de ídem. 
Idem montaña de id.

220
30
50

280
40
50

el Presidente que ha de ser de la 
muaicipal dei Censo en el bienio 
diato notificara a los interesados 
ra públicos los nombramientos

las regiones que hayan de atravesar; I Ingeniera
haciéndolo constar en las relaciones I Compañía Zapadores de Mallorca, 
nominales que se entreguen á los jefes I Idem Telégrafos de id. V
de grupo, así como en las que se remitan I Idem Zapadores de Menorca. * 
á ios cuerpos de destino, y cuidando los 1 Idem Telégrafos de id.

30
30
30
30

las circulares que la misma dictó en 
de Noviembre de 1908, 3 de Febrero 
1909 y 20 de Abril de 1910, Pero esto 
obstante, y á pesar de lo dispuesto 
el üeal decreto de 7 de Febrero da

M.C.D. 2022



1912, de haberse declarado en suspenso 
por Real orden del Ministerio de la Go- 
bernrc ón fecha de 19 de Noviembre de 
mismo año las renovaciones por mitac 
de todas las Juntas de Reformas socia
les, y de estar anuladas por Real orden 
de 14 de Diciembre sigu ente las reno
vaciones hechas con anterioridad á la 
citada de 19 de Noviembre, son contí 
nuas las noticias y comunicaciones que 
la Central recibe participándole nuevos 
nombramientos de Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo hechos 
en toda época por las locales de Refor
mas soc'ales, que los tundan en supues
tas renovaciones bienales de éstas ó en 
extemporáneas y por tanto ilegales 
anulaciones de las sesiones celebradas 
por las mismas para hacer esos ñora 
bramlentos, y que en muchos otros ca
sos obedecen sólo al libre arbitrio de 
aquéllas, puesto que no alegan causa 
ni razón alguna para el cambio de 
Presidentes.

Por todas estas consideraciones, la 
Junta Central ha acordado declarar 
con carácter general lo sigu ente:

Primero. Las Juntas provinciales, y 
en su caso la Central, tienen el derecho 
de ratificar ó rectificar los poderes que 
las locales de Reformas sociales otorguen 
á uno de sus Vocales para presidir las
municipales del Censo, y por cosiguien- 
te los recursos que se interpongan por 
vicios ó ilegalidades en la designación 
de esos Presidentes serán resueltos por 
las Juntas provinciales del Censo, pre
vio informe que necesariamente pedirán 
á las provinciales de Reformas sociales.

Segundo. Contra esas resoluciones 
de las Juntas provinciales del Censo 
cabe al recurso de apelación ó alzada 
en un plazo de diez días ante la Junta 
Central, la cual, para su resolución irre
vocable, podrá pedir informe, si lo esti
ma necesario ó conveniente, al Institu
to de Reformas sociales.

Tercero. Loa Vocales de las Juntas 
locales de Reformas sociales legítima
mente constituidas con arreglo á la le
gislación reguladora de la organización 
de estas instituciones que, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 11 de la 
ley Electoral, sean designados por las 
mismas el dia l.° de Octubre cada dos 
años para presidir las municipales del 
Censo en el siguiente bienio, desempe
ña; án durante éste permanentemente y 
sin interrupción alguna dicho cargo, en 
ei cual no podrán ser suspensos ni des 
tímidos, ni dificultadas sus funciones en 
el ejercicio de los m-smos por providen
cia de autoridad gubernativa, ni por 
ningún otro concepto, sino sólo por de
cisión judicial ó por acuerdo de Junta 
de super or jerarquía; salvo los casos de 
espontánea renuncia del interesado, 
presentada ante la Junta provincial del 
Censo y admitida por ésta, ó de legal 
renovación bienal de las Juntas locales 
de Reformas sociales, una vez levanta
da expresamente por el Ministerio de la 
Gobernación la actual suspensión de 
esas renovaciones bienales,

Cuarto. En los casos concretamente 
especificados en el número anterior y en 
el de defunción del Presidente, las Jun
tas municipales del Censo serán presi
didas por el Vicepresidente llamado á 
ello por la ley, hasta que las locales de 
Reformas sociales elijan de nuevo el 
Vocal de las mismas que ha de presidir 
aquellas, previa orden de las provincia
les del Censo en caso de renuncia ad
mitida.

Quinto. De todos los demás casos de 
cesación por cualquier otro motivo en 
la presideíicia de las Juntas municipa
les, tomarán nicesanamante conocí- 
miento las provinciales del Censo, las 
cuales mantendrán en su cargo al ante
rior Presidente hasta que ellas mismas 
decidan sobre la procedencia del nom
bramiento del nuevo,

Lo que comunico á V, S, para su co 
nocimiento y el de la Junta provincial 
de su presidencia, y á ñn de que se sir
va V, S, disponer la Inmediata publica
ción de esta circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia para el de las 
municipales del Censo, locales de Refor
mas sociales y electores en general».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento, el de la Jun
ta municipal que preside, y el de la 
local de Reformas Sociales, y electores 
en general.

Dios guarde á V. muchos años. Pab 
ma 3 de Enero da 1916.—El Presidente, 
Fernando de Prat Gay.
¿aeÜO'* Presidente de la Junta municipal 

a el Censo electoral de.,,
Señor Presidente de U Junta local de Re

formas Sociales...

Núm. 3247
CEDULAS DE CITACION

Ea méritos de sumario que se sigue 
por ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta Ciudad, so
bre contrabando de tabaco sin reos co
nocidos, en el término de esta ciudad, 
en virtud de expediente administrativo 
n,° 107, el Sr Juez de Instrucción del 
referido distrito ha acordado se citen en 
forma al apreheusor Juan Pallícer agen 
te que fué de 1a Compañía Arrendataria 
de Tabacos, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro de quinto día 
comparezca en dicho Juzgado para pres
tar declaración en dicho sumario.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17S de la ley de Enjuicia
miento criminal se publícala presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma veinte y siete de D.ciembre de 
mil novecientos quince.—Vidal

Núm. 3248
En el sumario que se sigue por ante 

el Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, sobre con
trabando de tabaco, sin reos conocidos 
en Deyá, en virtud de expediente admi. 
nistrativo n.° 8 el Sr. Juez de Instruc
ción del referido distrito ha acordado se 
cite en forma á los apiehensores Ma
nuel Serra y Andrés Gamundi ex-agen- 
tes de la Compañía Arrendataria de 
lábacos, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de quinto día 
comparezcan en dicho Juzgado para 
prestar declaración en el mencionado 
sumario,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 178 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal se publica la presente en el 
Bo l e t ín  Of íj ia l  de esta provincia.

Palma veinte Diciembre de mil nove
cientos quince.-Guillermo Vidal,

Núm. 3193 
REQUISITORIAS

Parceló Gan Rafael, h jo de Guiller
mo y de Mana, natural de Porreras, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de veinticuatro añoa de edad 
esrado soltero, profesión jornalero, dé 
un metro seiscientos quince milímetros 
de estatura, avecindado últimamente an 
Porreras, provincia de Baleares, proce
sado por la falta de concentración á 
filas; comparecerá en término de treinta 
días ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería In
ca número sesenta y dos Don Juan Car- 
bonell Terrasa, residente en Palma de 
Mallorca, bajo apercib miento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Pa.ma á 23 Diciembre de 1915,_ fifi 
primer Teniente Juez instructor. Juan 
Garboneli.

INGRESOS

Propioi e . e , , , ,
Montes ••,,,** 
Impuestos.
Beneficencia.................................
Instrucción pública, . . , ,
Corrección pública, . . , ,
Extraordinarios. . . , . .
Resultas.......................................
Recursos legales para «abrir el déficit
Reintegros, ......

Núm, 3194

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . , ,
Policía de Seguridad . . . ,
Policia urbana 7 rural. . , .
Instrucción pública........................  
Beneficencia
Obras públicas...............................
Corrección pública.........................
Montes . .................................
Cargas........................................
Obras de nueva construcción , ,
Imprevistos.................................  
Resultas........................................

Data pesetas

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las eperacionN

• » »
» • »

373*05 398*65 671*70
» » »
» » >» > *
> > >

793*74 > 793*74
1072*77 3605*69 4678'46

» » »
2139*56 4004*34 6143'90

X549*8x 1524'00 3073*81> > >
59*25 125*00 1«4*«S« > >
25*00 209*50 234*5°

454*50 687*85 1142*35» 15*00 IS'OO
0 > »> I353*ix X353'xi
» > >

20*00 70'10 90*10
0 » >

2108*56 3984'56 _____ 6093*12
La Precedente < menta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Calviá á 7 dle Julio de 1915.—El Deposicano, Sebastián Salvá.— Conforme —El Secretario-Contador, Pedro J. Cañellas.—V.« b/— El Alcalde, Juan Vich. ’ Ei $

PALMA,—E80V1LA - Tipo g b á f ic a

Isern Rosselló Gaspar, hijo de Gaspar 
y de Ana, natural y vec.no de Alaró 
Juzgado de 1.a Instancia de Inca, pro
vincia de Baleares, nació en 27 de Abril 
de 1891, su estado soltero, su oficio se 
ignora, procesado por la falta de con
centración á filas; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el capitán 
del Regimiento Infantería de Inca nú
mero sesenta y dos D, Pedro Llompart 
Ramis, residente en esta Plaza, bajo 
apere bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Palma 24 de D ciembre de 1915,— 
Capitán Juez, Pedro Llompart,

Núm. 1547

Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del segundo trimestre de 19z5 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu ie t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , . .

n . Garg°.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre, , , , , ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....

Pesetas

xa7o6,«4

15412*70
X3894‘96

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

....................................................Montes • , , , ,
Impuestos. . . * * * * '
Beneficencia, • . . i * i *
Instrucción pública. . , ' * * '
Corrección pública, , , ' * ,
Extraordinarios, , 
Resultas..........................
Recursos legales para cubrir el déficit . ,
Reintegros, , . ,

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . , ,
Policia de Seguridad................................. 
Policia urbana y rural................................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia................................  , ,
Obras públicas. ...... ’ 
Corrección pública  
Montes  
Cargas  
Obras de nueva construcción . . . .
Imprevistos..............................................  
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

»
»

8747*50
»
»
»
»

3474*20 
1790*16

_____  15*00 
___ 8026'86

xSó'xs 
»

4465'00 
>
» 
» 
» 
» 

8085*09 
>

XS6‘X5 
» 

7213*50

> 
> 
» 

3474*20 
9875*25 

15*00
12706*24 ••733*10

ISIS*2» 
200*00 

1X37*47
»

57*50 
1667*38

» 
» 

14'03 
691*07 
a49*75 

________»

1910*73 
425*00

2X42,8O 
1476'63 

20*00 
1163*97

5*33

4646*14 
«048*01

56*25 
*

3223*93. 
625*00 

327**37 
X476*63

o7^S° 
2831*35

5*3« 
> 

4660*17 
3739*09 
306'00

»
______5320*40 13894*96 _____19315*36

r Í cue?tare3ta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Andraitx á 30 de Jumo de 1915.—El Depositario, Gabriel Terrades.— Conforme —El Se- 

crctario Contador, Jaime Juan.-V.» B.°-E1 Alcalde, B. Enseñat. ^O°rorme El bfr

Núe. 1548

Depositaría de fondos municipales de Calviá

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que ¿rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.-Cu e h t a  d i c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Cargo. . , . .
Data por pagos verificados en igual trimestre, . • • . ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . , , .

SEGUNDA PARTE,-—Cu e n t a  po n  c o n c e pt o s

Pesetas
31*00 

4004*34

4035*34
3984*56

50*78

M.C.D. 2022


